
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
324/2026 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
MIXTEPEC, DISTRITO VEINTIDÓS, 
JUQUILA, ESTADO DE OAXACA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE 
ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta 
al Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Expediente de la controversia constitucional 324/2026 cuya 
demanda fue promovida por la Síndica del Municipio de San 
Pedro Mixtepec, Distrito Veintidós, Juquila, Estado de Oaxaca.   
 

 
3653 

 
El expediente fue turnado de conformidad con el auto de radicación de 
veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, publicado en las listas de 
notificación el cuatro de marzo siguiente. Conste. 
 

Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veintiséis. 
 
I. Contexto procesal 
Vista la demanda presentada por la Síndica del Municipio de San 

Pedro Mixtepec, Distrito Veintidós, Juquila, Estado de Oaxaca1, por medio 

de la cual promueve la presente controversia constitucional en la cual 

impugna: 
 

“1. De la PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS se reclama: 
 
a) La iniciativa, expedición, promulgación y orden de publicación del 
PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2026, publicado en el diario de la federación el 21 de noviembre de 
2025 en específico segundo párrafo, inciso B), fracción XVIII del 
artículo 3. 
 

1 Isel Karina Rodríguez García, comparece en su calidad de Síndica del Municipio de San Pedro Mixtepec, Distrito 
Veintidós, Juquila, Estado de Oaxaca, para lo cual exhibió su nombramiento correspondiente de uno de enero de dos 
mil veinticinco. 
 
Por otra parte, el artículo 71, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, prevé que los Síndicos 
serán los representantes jurídicos del Municipio en los litigios en que sea parte, tal y como se muestra a continuación:  
 
“Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del erario 
público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
I.- Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueran parte; 
(…)”. 
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2. Del H. CONGRESO DE LA UNIÓN (CÁMARA DE DIPUTADOS Y 
CÁMARA DE SENADORES) se reclama: 
a) La discusión, modificación y aprobación del PRESUPUESTO de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, publicado en 
el diario de la federación el 21 de noviembre del 2025 en específico 
segundo párrafo, inciso B), fracción XVIII del artículo 3”. 
  
II. Desechamiento 
El artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

prevé que el Ministro instructor está facultado para desechar de plano el 

medio de control constitucional de que se trate, si advierte que se 

actualizan motivos manifiestos e indudables de improcedencia. 

 

En el caso, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 

artículo 19, fracción VII, en relación con el diverso 21, fracción II, ambos 

de la referida Ley Reglamentaria de la materia2, al ser notoriamente 

extemporánea su presentación. 

 

El último de los preceptos señalados establece que el plazo para 

presentar la demanda de controversia constitucional, tratándose de 

normas, es de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia. 

 

En el caso, lo que se pretende impugnar es la norma que se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de noviembre 
de dos mil veinticinco. 
 

2“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:  
[...] 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21; 
[...]. 
 
Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:  
[...] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del 
día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y  
[...]”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[...].
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Debido a lo anterior, se tiene que el plazo de treinta días 

hábiles previsto para su impugnación transcurrió, del 
veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco al 
veintiuno de enero de dos mil veintiséis, como se 

evidencia en el siguiente calendario: 

 
NOVIEMBRE 

Lunes Martes 
 

Miércoles 
 

Jueves Viernes 
Sábado Domingo 

Inhábil Inhábil 
     21 

Publicación 
Del Decreto  

22 23 

24 
(día 1) 

 

25 
(día 2) 

 

26 
(día 3) 

 

27 
(día 4) 
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(día 5) 

 

29 30 
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(día 10) 

 

6 7 

8 
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23 
 

24 
(Se recibió en 

la SCJN) 
 

25 
 
 

26 
 

27 
 
 

28  

 
En ese tenor, si el plazo para impugnar la norma concluyó el 

veintiuno de enero de dos mil veintiséis y la demanda se depositó el 

dieciséis de febrero siguiente en la oficina del Servicio Postal Mexicano 

del Estado de Oaxaca, resulta evidente que se presentó de forma 

extemporánea. 

 
III. Determinación 

Con motivo de lo expuesto, se desecha la controversia 
constitucional planteada por la Síndica del Municipio de San Pedro 

Mixtepec, Distrito Veintidós, Juquila, Estado de Oaxaca. 

 

IV. Autorizado 

Con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, de la citada 

Ley Reglamentaria de la materia, la promovente designa como autorizado 

a la persona que menciona. 

 

V. Domicilio 
La parte promovente no señaló domicilio en esta Ciudad para 

recibir notificaciones; no obstante, que conforme al artículo 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la 

Ley Reglamentaria de la materia, su obligación era señalar una dirección 

en la sede de este Tribunal. 

 

Por tanto, se hace de su conocimiento que las actuaciones 

trascendentes se le notificaran mediante oficio en su recinto oficial y las 

diversas por medio de lista acuerdos. 

 

Respecto al correo electrónico que señala para recibir 

notificaciones, no ha lugar a acordarlo favorablemente, toda vez que no se 

encuentra regulado como medios de notificación en la Ley Reglamentaria 

de la materia ni en el Acuerdo General 8/2020 del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

 

d

otifi

diversas

Por

scendentes

as por

e de este

tant

ral de 

entaria de 

e Tr

promov

iones; no 

Proce

nte

na.

os artículo

pro

, Esta

se des
ca del M

r

se prese

manda se

vicio Posta

orma conc

e de

o ha

gulado com

n e

al 

ha luga

l corre

ista acu

n mcara

e de

me

e su

su 

ue

iviles, d

u obliga

domicilio

conf

te

esigna c

rcero, d

mo

n
e San Pe

rovers

a



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 324/2026 

5 

 

VI. Forma de notificación 
Esta determinación deberá publicarse por lista de 

acuerdos y por oficio al Municipio actor. 

 

Toda vez que el Municipio de San Pedro Mixtepec, 

Distrito Veintidós, Juquila, Estado de Oaxaca no señaló domicilio en esta 

ciudad, el presente acuerdo se le notificara en su recinto oficial; en 

consecuencia, vía MINTERSCJN gírese el despacho 684/2026 al 

Juzgado de Distrito en el Estado de Oaxaca, con sede en Salinas Cruz 

por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el 

plazo de tres días realice las notificaciones respectivas. 

 

Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las 
razones actuariales correspondientes. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa 
Mejía, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
 

 
 
Esta hoja corresponde al proveído de once de marzo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro instructor 
Giovanni Azael Figueroa Mejía, en la controversia constitucional 324/2026, promovida por el Municipio de San 
Pedro Mixtepec, Distrito Veintidós, Juquila, Estado de Oaxaca. Conste. 
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